
 

 
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. 

 
De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social, por las Leyes N° 26.831 y 

N° 19.550, el Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria del MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A., que se celebrará el día 22 
de Octubre de 2025, a las 17.00 horas en el Salón Mercurio de la Bolsa de Comercio de 
Rosario, a los fines de tratar el siguiente temario: 

 
1. Designación de 2 (dos) accionistas, para que juntamente con el señor Presidente 
confeccionen, aprueben y firmen el Acta de la Asamblea y actúen como escrutadores en 
el tratamiento del punto 10 del presente Orden del Día. 
 
2. Consideración por parte de los accionistas de la Memoria, Estados financieros 
consolidados y separados (Estados de Situación Financiera, de Resultados Integral, de 
Cambios en el Patrimonio y de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Financieros y 
Anexos), Inventario, Reseña Informativa, Informe del Consejo de Vigilancia e Informe de 
los Auditores y demás documentación prevista en el artículo 234, inc. 1) de la Ley N° 
19.550, correspondiente al Ejercicio Económico Nro. 98, comprendido entre el 1ro. de 
julio de 2024 y el 30 de junio de 2025. Cambio en la exposición de las Reservas en el 
Estado de Cambios en el Patrimonio.  
 
3. Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación del Consejo de Vigilancia y 
del Comité de Auditoría, todo ello correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 
de junio de 2025.  
 
4. Unificación de las Cuentas Fondo de Garantía Ley N° 17.811 y Fondo de Garantía Ley 
N° 26.831. 
 
5. Adecuación del saldo contable de la reserva “Fondo de Garantía Ley N° 26.831” 
(previsto en el art. 45 de dicha Ley - Fondo de Garantía III). 
 
6. Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio, conforme a la propuesta del 
directorio contenida en la Memoria. 
 
7. Consideración de las remuneraciones al Directorio y al Consejo de Vigilancia 
correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025. 
 
8. Consideración del aumento de capital social por hasta la suma de pesos catorce mil 
novecientos noventa y dos millones ($ 14.992.000.000), mediante la capitalización de las 
siguientes cuentas patrimoniales: (i) “Ajuste Integral de Capital” por la suma de pesos 
mil seiscientos ochenta y seis millones setecientos treinta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y seis ($ 1.686.739.486); (ii) “Prima de Emisión” por la suma de pesos cinco mil 
trescientos ochenta y dos millones ochocientos noventa y cinco mil seiscientos treinta y 
tres ($ 5.382.895.633); (iii) “Reserva Especial RG 609 CNV” por la suma de pesos un  



 

 
 
millón doscientos noventa y un mil trescientos cuarenta y ocho ($ 1.291.348); y 
mediante la capitalización parcial de la cuenta “Reserva para fluctuaciones del Fondo de 
Garantía y Capitalización” hasta la suma que resulte necesaria para elevar el capital 
social a pesos quince mil millones ($15.000.000.000), con la consecuente emisión de 
acciones ordinarias de 1 voto y de valor nominal $ 1 cada una. Autorización al Directorio 
para realizar los trámites administrativos necesarios para la instrumentación y 
registración del aumento de capital y para fijar los términos y condiciones de la emisión 
de acciones, con facultad de subdelegar (conforme art. 188, 2do. párrafo de la Ley 
General de Sociedades). 
 
9. Reforma parcial del Estatuto Social: modificación del art. 4 (objeto); art. 8 (Capital 
Social); arts. 19 y 22 (De la Administración); y arts. 51,52 y 53 (Ejercicio Anual - 
Utilidades). 
 
10. Determinación del número de directores que conformaran el Directorio y elección 
de directores titulares y suplentes hasta cubrir la totalidad de los cargos vacantes 
conforme lo que sea resuelto por la asamblea.  
 
11. Designación del Contador Público Nacional (uno titular y otro suplente), que 
certificará el Balance General del próximo Ejercicio y su remuneración. 
 
12. Consideración del otorgamiento de una carta de indemnidad a los Sres. Directores. 
13. Consideración del listado de acciones MAV, en BYMA. Delegación en el Directorio de 
su oportunidad y autorizaciones al efecto. 
 
14. Autorización para la realización de los trámites y presentaciones necesarias para la 
obtención de las inscripciones correspondientes. 

Rosario, 04 de septiembre de 2025. 
EL DIRECTORIO 

 
NOTAS IMPORTANTES 
 
a. Toda la información relevante concerniente a la celebración de la Asamblea, la 
documentación a ser considerada en la misma y las propuestas del Directorio, serán 
puestas a disposición de los Señores Accionistas en el sitio web www.mav-sa.com.ar y en 
la Autopista de Información Financiera de la Comisión Nacional de Valores, 20 (veinte) 
días corridos antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea (art. 70 Ley N° 
26.831).  
 
b. Se recuerda a los Señores Accionistas que el Registro de Acciones de la Sociedad 
es llevado por Caja de Valores S.A., con domicilio en 25 de Mayo N° 362, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Por lo tanto, conforme con lo dispuesto por el art. 238 de la 
Ley General de Sociedades N° 19.550, para asistir a la Asamblea, deberán obtener una 
constancia de la cuenta de acciones librada al efecto por Caja de Valores S.A. En el caso 
de aquellos Señores Accionistas “personas humanas” titulares de cuenta y apoderados 

http://www.mav-sa.com.ar/


 

que tengan depositadas sus Acciones en el Registro Escritural de Caja de Valores S.A., 
deberán solicitar el certificado a través de la Aplicación Móvil “Caja de Valores - 
Inversores”, la cual puede ser descargada en el siguiente link 
https://www.cajadevalores.com.ar/AppInversores - el certificado es enviado a través de 
esta, dentro de las 24hs hábiles siguientes al ingreso de la solicitud- mientras que 
aquellos Señores Accionistas “personas jurídicas” que tengan depositadas sus Acciones 
en el Registro Escritural de Caja de Valores S.A., deberán solicitar el certificado a través 
de un correo electrónico, enviando el formulario (F-41700.07 SOLICITUD DE CERTIFICADO 
DE VALORES NEG. ESCRITURALES) completo a registro@cajadevalores.com.ar con firma 
y aclaración simple del apoderado o presidente acompañado por una copia simple de 
DNI. Ante cualquier consulta los Señores Accionistas podrán comunicarse con el “Contact 
Center” de dicha Entidad al Tel. +54 9 11 4316600 de 9:00 a 18:00 hs. En el caso de 
aquellos Señores Accionistas que posean sus acciones en el Depósito Colectivo, en 
cuentas comitentes, deberán solicitar el certificado a su Depositante. Una vez obtenidos 
los mencionados certificados, los Señores Accionistas deberán presentarlos para su 
inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas a través de un correo 
electrónico a legales@mav-sa.com.ar con no menos de 3 (tres) días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, es decir hasta las 18:30 hs. del 17 de 
octubre de 2025. En dicha comunicación, los Señores Accionistas deberán informar en el 
asunto “Confirmación Asistencia Asamblea General Ordinaria 2025 en primera y 
segunda convocatoria”. 
 
c. El Señor Accionista podrá conferir poder a favor de otra persona para que lo 
represente y vote en su nombre, mediante una carta poder con firma certificada por 
Escribano Público o Banco (art. 46 Estatuto Social), la cual deberá ser redactada en 
idioma español. No pueden ser mandatarios los directores, los síndicos, los gerentes y 
demás empleados de la sociedad, atento lo dispuesto por el art. 239 de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550. Para el supuesto en que la carta poder sea expedida por una 
persona jurídica se deberá certificar notarialmente tanto la firma como las facultades 
suficientes para la expedición del mismo o, en su caso, acompañar la documentación que 
las acredite. En caso de ser una carta poder con certificación de firma bancaria, se 
deberá acompañar la documentación que acredite las facultades del firmante. Los 
representantes legales de personas jurídicas constituidas en la República Argentina 
deberán presentar la documentación original o certificada que acredite su designación e 
inscripción como tal ante el Registro Público de Comercio o Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas. Conforme lo dispuesto por el art. 62 bis de la Ley N° 26.831 y el art. 
25, Capítulo II, Título II de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.), una persona jurídica 
constituida en el extranjero podrá participar de la Asamblea de accionistas a través de 
mandatarios debidamente instituidos. Para la presentación y admisión en la Asamblea, 
el poder emitido por el accionista extranjero a favor de un representante, deberá cumplir 
con las formalidades establecidas por el derecho de su país de origen, autenticada en 
éste y apostillada o legalizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto según corresponda y, en su caso, acompañada de su versión en 
idioma nacional realizada por traductor público matriculado, cuya firma deberá estar 
legalizada por su respectivo colegio o entidad profesional habilitada al efecto. En todos 
los casos se solicita tengan a bien, para evitar demoras en la registración durante el día 
de celebración de la Asamblea, remitir con al menos 72 hs. de anticipación, es decir 
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hasta las 18:30 hs. del 17 de octubre el instrumento habilitante correspondiente como 
archivo adjunto en formato PDF a la casilla de correo electrónico legales@mav-
sa.com.ar. Asimismo, junto con la remisión de los instrumentos habilitantes, los Señores 
Accionistas deberán informar el representante que participará en la Asamblea. 
 
d. A los fines de asistir a la Asamblea, será requisito indispensable concurrir con 
Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, y el poder habilitante en forma física. Los 
poderes generales se deberán presentar en original, no siendo válida la exhibición de 
fotocopia certificada notarialmente o simple.  
 
e. Los Señores Accionistas que deseen nominar un candidato para cubrir las 
vacantes correspondientes deberán cumplimentar con los recaudos establecidos en los 
arts. 20 y 21 del Estatuto Social de MAV. 
 
f. El Consejo de Vigilancia MAV ejercerá sus atribuciones de fiscalización durante 
todas las etapas del acto asambleario, a fin de velar por el debido cumplimiento a las 
normas legales, reglamentarias y estatutarias. 
 
g. La Asamblea se celebrará en forma presencial en el Salón Mercurio de la Bolsa de 
Comercio de Rosario sito en calle Corrientes 796 de Rosario (que no constituye la sede 
social). 
 
h. Se pone en conocimiento de los Señores Accionistas que el día de la asamblea, 
personal de MAV estará presente en el lugar de su celebración a partir de las 16:00 hs. a 
fin de facilitar la acreditación de asistencia a la misma. 
 
 


